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tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas se adjudiquen definitivamente las que a continuación 
se indican:

Obra única.—Guipúzcoa: «Mejora de la travesía de Zu
maya. Construcción de acera, puntos kilométricos 27,780 al 
28,140 de la carretera nacional 634, de San Sebastián a Santander 
y La Coruñaj) ^

A don Gabriel Murías Muñas en la cantidad de 1.108.506 pe
setas q,ue produce en el presupuesto de contrata, de 1.111.271,22 
pesetas, un coeficiente de -adjudicación del 0,997511660.

Madñd, 23 de julio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Pe
dro María Mañueco.

RESOLÜCION de la Dirección General de Oóras Hidráu- 
licas por la que se concede a doña María del Milagro, 
doña María de la Concepción de la Puerta Mansi y 
«AZcoíón, S. A.», autorización para derivar aguas dél 
rio Guadiana en término municipal de AUa (Cáceres),

Este Dirección General ha resuelto:•
A) Aprobar el proyecto presentado por doña ^aria dei Mi

lagro y doña María de la Concepción de le Puerta Mansi y 
«Alcotán, S. A.», y suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Claudio Hernández Ros, por un importe de ejecución material 
de 2^.770 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado, con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1. ^ Se concede a doña Maña dei Milagro, doña Mana de 
la Concepción de la Puerta Mansi y «Alcotán, S. A.», autoría 
zación para derivar un caudal continuo del río Guadiana de 
24 litros por segundo con destino al riego de 30 hectáreas de 
la finca de su propiedad denominad^ Dehesa del Guadiana y 
Guadarraiíque, sita envtérmino municipal de Alía (Cáceres), sin 
que pueda derivarse un caudal supiwior a los 8.000 metros cú
bicos por hectárea realmente regada y año.

2. “ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesióii y que por esta Resolución se aprueba por 
un presupuesto de ejecución material de 266.770 pesetas. La 
Conüsaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la coñcesión.

3. ‘ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses.a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

4. a La Administración no responde del caudal concedido. 
Los concesionarios vendrán obligados a efectuar la adecuación 
del^ módulo de manera que limite el caudal al concedido. La 
Comisaría de Aguas de] Guadiana comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por ei concesionario no exceda en ningún 
caso del que se fija en la condición primera. -

5. “ La inspección y vigilancia de las obras e instal€iciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovecnamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta dei concesionario las re-, 
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso de los concesionarios, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste - el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

6. “ Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

^7.‘ El a^a que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. * La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. * Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación

, de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
' servidumbi’es existentes.

10. Elsta concesión se entendei’á otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará, en momento oportuno, por la 
Comisaría de Aguas del Guadiana, al Alcalde de Alía, para la 
publicación del ' correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. ^

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establécese por el Ministerio de Obras

Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquélljs en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
.o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabaj'o y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposicicmes de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies."

13. El deposito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento 
de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta conqesióh por incumplimientó de estas 
condiciones y en los casos í)revistos en las disposUñor^ vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamentó de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1964.-—El Director general, R. Oou- 

Ghoud. \
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de junio de 1964, por la que se declara 
creado en Portillo (Valladolid) un Centro Oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de modalidad Indus- 
triaUminera. ^

limo. Sr.: Por Decreto de 18 de noviembre de 1955 («Boletín 
Oficial 4^1 Estado» de 6 de diciembre dei mismo año) se autorizó 
a ^te Ministerio para crear en Portillo (.Valladolid) ün (dentro 
oficial de Enseñanza Media y Profesional de modalidad Indus
trial-minera, creación que no pudo ser llevada a efecto por difi
cultades surgidas posteriormente para la edificación del referido 
Instituto.

Ante la imposibilidad de puesta en funcionamiento del Ins
tituto Laboral, el .Ayuntamiento de Portillo solicitó posterior
mente acogerse a los beneficios del Decreto: de 2 de junio de 
1960 («Bofetín Oficial del Estado» núm. 143 de Í5 de junio 
di mismo afio) comenzando a fimcionar en dicha Vifia en 'el 
actual curso académico de 1963-64 ún Colegio libre adoptado 
Enseñanza Media Elemental masculino y femenino en el edi
ficio de nueva construcción elevado a dichos fines por la 
Corporación Municipal

Iniciado el funcionamiento de este Centro se publicó el 
Decreto núm 223/1964 de 31 de enero, por el que se crea nue
vamente tm Instituto Laboral de modalidad Industrial ISAinera 
en Portillo, previniéndose que el mismo será ejecutado con 
arreglo al Plan de Desarrollo Económico Social en el cursó 
de los ejercicios de 1964-1967

Con fecha 24 de abril del corriente año, el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Portillo se dirige a este MliMolcrio 
en solicitud de que se dicte la Orden de creación definitiva de 
un Instituto Medio y Profesional de modalidad Induslrial en 
Portillo, en sus modalidades masculina y femenina, ofreciendo 
para que dicho Centro pueda comenzar á funcionar en el año 
académico de 1964-65 ei edificio en que actualmente se halla 
funcionando el Colegio libre adoptado que se con^nroMte a en-, 
tregar enteramente libre antes de iniciarse el referido curso.

En su virtud, Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Se declara creado en Portilló (Valladolid) un Centro 

oficial dé Enseñanza Media y Profesional de modalidad Indus
trial para alumnado masculino y femenino.

Este Centro iniciará su funcionamiento én el mes de 
octubre del corriente año, desarrollando las tareas correspon
dientes al primero y segundo cursos de la referida modalidad, 
en sus secciones masculina y femenina, con sujeción la De
creto de 24 de marzo dé 1950 y disposiciones complementaria^.

3.0 Eti tanto se procede a la construcción del edificio que 
previene el Decreto núm 223/1964 de 31 de enero, se utilizará 
con carácter transitorio el edificio ofrecido por la Corporación 
Municipal en su solicitud de 24 de abril del corriente año.

4.0 Por la Presidencia de la Comisión Permanente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, se pro
cederá a la selección del profesorado por los proceoimientos 
reglamentarios, notificándose asimismo al Patronato Provin-


